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I  N D I C E 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
ACUERDO por el cual se autoriza a la C. Miriam Selene Villareal López, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 37 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, por un período comprendido del 01 de enero del 2026 al 30 de junio del 2026. 
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ACUERDO por el cual se autoriza al C. Eduardo Ignacio Ortuño Gurza, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 27 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, por un período comprendido del 01 de enero del 2026 al 31 de diciembre del 2026. 
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ACUERDO por el cual se autoriza al C. Luis Fernando Hernández Palacios, la licencia para separarse temporalmente de 

su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 58 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, por un período de un (1) año comprendido del 01 de enero del 2026 al 31 de diciembre del 2026. 

 

 5 

DECRETO que modifica el Decreto que crea el Centro de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 6 

DECRETO 329.- Se reforma la fracción XXXVIII recorriendo la actual a la fracción XXXIX del artículo 12, la fracción 

XVII recorriendo la actual a la fracción XVIII del artículo 26 y el primer párrafo del artículo 30 y se adiciona el inciso 

m) a la fracción IX del artículo 12, el inciso p) a la fracción XV del artículo 13, el artículo 33 B y un tercer párrafo al 

artículo 82, todos estos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 330.- Se abroga la Ley Reglamentaria para los Juzgados del Registro Civil y Campos Mortuorios del Estado, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 20 de enero de 1906 y sus reformas. 

 

 10 

MANUAL de Contabilidad Gubernamental y reformas a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

 12 

CONVOCATORIA de Licitación Pública Nacional número SIDUM-013-2025 de la Secretaría de Infraestructura, 

Desarrollo Urbano y Movilidad del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 23 

ACUERDO por el cual se autoriza al C. Ángel Mahatma Sánchez Guajardo, la licencia para separarse temporalmente de 

su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 49 del Registro Civil con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

por el período comprendido del 01 de enero del 2026 y hasta el 31 de diciembre del 2026. 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 21 

FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 

FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX Y 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

Que la C., Titular de la Oficialía 37 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, mediante 

escrito solicitó licencia por un período de seis meses comprendido del 01 de enero del 2026 al 30 de junio del 2026, por las causas 

que señaló en el mismo, proponiendo, se designe al C. LEONARDO GABRIEL CRESPO ZARATE, como Oficial Adjunto, 

debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza a la C. MIRIAM SELENE VILLAREAL LÓPEZ, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 37 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

por un período comprendido del 01 de enero del 2026 al 30 de junio del 2026. 

 

SEGUNDO. - Se designa al C. LEONARDO GABRIEL CRESPO ZARATE, como Oficial Adjunto de la Oficialía 37 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 37 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de diciembre del 2025. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 21 

FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 

FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX Y 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

Que el C. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA, Titular de la Oficialía 27 del Registro Civil con residencia en la ciudad de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período de un (1) año comprendido del 01 de enero del 

2026 al 31 de diciembre del 2026, por las causas que señaló en el mismo, proponiendo, se designe a la C. MARÍA SOFÍA 

ORTUÑO MARROQUÍN, como Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA, la licencia para separarse temporalmente de su cargo 

y funciones como Titular de la Oficialía 27 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, por un 

período comprendido del 01 de enero del 2026 al 31 de diciembre del 2026. 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. MARÍA SOFÍA ORTUÑO MARROQUÍN, como Oficial Adjunto de la Oficialía 27 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 27 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de diciembre del 2025. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 21 

FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 

FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX Y 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

Que el C. LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ PALACIOS, Titular de la Oficialía 58 del Registro Civil con residencia en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período de un (1) año comprendido del 01 de 

enero del 2026 al 31 de diciembre del 2026, en virtud de que desempeña cargo en el Poder Judicial del Estado de Coahuila, 

proponiendo se designe a la C. ISIS GUADALUPE GIL SANDOVAL, como Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ PALACIOS, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 58 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

por un período de un (1) año comprendido del 01 de enero del 2026 al 31 de diciembre del 2026. 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. ISIS GUADALUPE GIL SANDOVAL, como Oficial Adjunto de la Oficialía 58 del Registro 

Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo entrar en 

funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 58 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del mes de diciembre del 2025. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 FRACCIÓN 

XVIII Y 85 PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA Y LOS ARTÍCULOS 2, 6, 9 APARTADO A FRACCIÓN VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que mediante el Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 08 de marzo de 2013, se creó el Centro de Justicia y 

Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, con el objeto de coordinar, articular y vincular bajo una 

política integral, multisectorial e interinstitucional, las acciones, programas y servicios dirigidos a las mujeres víctimas de delito, 

violencia o de violación de sus derechos, para garantizar el goce y ejercicio pleno de sus derechos humanos, y su acceso a la 

justicia, promoviendo su plena incorporación a la vida productiva, social, cultural y política en la sociedad. 

 

 

 

Que el 16 de enero de 2024, se publica en el Periódico Oficial del Estado el Decreto que modifica el Decreto que crea el Centro de 

Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila, estableciéndose que esta entidad estaría sectorizada a la 

Secretaría de la Mujeres del Estado de Coahuila, para su armonización con la reforma al artículo 18 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Que cuenta con una Dirección General y Coordinaciones Regionales en Acuña, Frontera, Matamoros, Piedras Negras, Saltillo y 

Torreón para la atención integral de mujeres víctimas de violencia o delitos, y de sus hijas e hijos. 

 

 

 

Que establece el artículo 5 de la Ley de Archivos Públicos para el Estado de Coahuila, que los servidores públicos de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos públicos autónomos y de los Municipios, así como aquellas personas físicas o 

morales que tengan en posesión un documento de interés público, serán responsables de su adecuado y eficiente manejo, 

 

 

 

Que como entidad pública se expide información ante la ciudadanía y a las autoridades competentes según sea el caso, que puede 

ser mediante medios electrónicos o mediante la expedición de copias simple o certificadas, en la forma que lo permita el 

documento de que se trate, resulta necesario contar con la facultad para realizar las certificaciones, mismas que tiene por objeto 

establecer que en los archivos de la institución existe un documento en original, copia simple digitalizado u otro medio electrónico, 

igual al que se entrega. 

 

 

 

Que con la finalidad de ajustar el funcionamiento del Centro y las atribuciones de la persona titular de este, derivado de los 

requerimientos administrativos y/o jurídicos de las autoridades fiscalizadoras y de diversas instancias, es necesario incluir la 

atribución para certificar documentos, porque garantiza la legalidad, seguridad jurídica y eficiencia de la administración pública, 

garantiza que la información que se presenta ante las distintas autoridades e instancias sea verdadera, exacta y oficial y que es fiel 

reproducción de su original, y que esta provenga realmente de la institución o de los archivos de sus unidades administrativas y de 

su competencia, asegurando que la información es auténtica y confiable, razón por la que es necesaria la modificación en los 

términos de la presente reforma. 

 

 

 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 

 

DECRETO QUE MODIFICA EL DECRETO QUE CREA EL CENTRO DE JUSTICIA Y EMPODERAMIENTO PARA 

LAS MUJERES DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

 

ARTICULO UNICO. Se reforman la fracción XXII y se adiciona la fracción XXIII al artículo 19 del Decreto que crea el Centro 

de Justicia y Empoderamiento para las Mujeres del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
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Artículo 19.  … 

 

 

XXII. Certificar y expedir copias de los documentos y constancias que obren en su poder o en los archivos de las 

unidades administrativas que conforman el Centro, siempre que no constituyan información confidencial o 

reservada. 

 

 

XXIII. Las que establezca su reglamento y demás disposiciones aplicables, así como las que le encomiende la Junta 

de Gobierno.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes 

de noviembre del año dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE LAS MUJERES 

 

 

 

 

 

LIC. MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 329.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XXXVIII recorriendo la actual a la fracción XXXIX del artículo 12, la fracción 

XVII recorriendo la actual a la fracción XVIII del artículo 26 y el primer párrafo del artículo 30 y se adiciona el inciso m) a la 

fracción IX del artículo 12, el inciso p) a la fracción XV del artículo 13, el artículo 33 B y un tercer párrafo al artículo 82, todos 

estos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 12.- … 

 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. … 

 

a) a la l) … 

 

m)   Los anteriores establecimientos, edificaciones, inmuebles y/o cualquier otro que por sus características y 

magnitudes sean similares, que cuenten con elevadores o plataformas destinadas al transporte de personas. 

 

 

 

X. a la XXXVII. … 

 

XXXVIII. Prestar el apoyo con la vigilancia, inspección y capacitación para la actuación ante siniestros, emergencias o accidentes 

en inmuebles, edificaciones o establecimientos que cuenten con elevadores, plataformas, ascensores o cualquier 

mecanismo destinado al transporte de personas. 

 

XXXIX.   Las demás que establezcan la presente Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 13.- … 

 

I. a la XIV. … 

 

XV. … 

 

a) a la o) … 

 

p)  Los anteriores establecimientos, edificaciones, inmuebles y/o cualquier otro que por sus características y 

magnitudes sean similares, que cuenten con elevadores o plataformas destinadas al transporte de personas. 
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XVI. a la XIX. … 

 

 

Artículo 26.- … 

 

I. a la XVI. … 

 

XVII.   Cuando se contemple la construcción, instalación y funcionamiento de ascensores, elevadores o plataformas destinadas al 

transporte de personas, deberá comprobar la capacitación con que cuenta el personal adecuado para su operación, 

prevención y la atención de cualquier siniestro, emergencia o accidente relativo a este. 

 

XVIII. Las demás que determinen la presente Ley, las autoridades competentes y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 30.- Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o propietarios de inmuebles que, por su propia naturaleza, 

por usar elevadores o plataformas destinadas al transporte de personas o por el uso a que sean destinados, reciban una afluencia 

permanente de personas, están obligados a preparar un programa específico de protección civil, conforme a las disposiciones de la 

presente Ley, las leyes y disposiciones federales aplicables y las que de todas estas deriven. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 33 B.- Los inmuebles, edificaciones y demás establecimientos que cuenten con elevadores o plataformas destinadas al 

transporte de personas, deberán, además de lo dispuesto por esta Ley, implementar las siguientes medidas de prevención y atención 

en materia de protección civil: 

 

I.  Designar una persona capacitada, certificada y en constante preparación, exclusivamente para el mantenimiento, atención 

y operación del equipo y sus funciones; 

 

 

 

 

 

II. Tener una línea de contacto directa e inmediata con la empresa proveedora del elevador o plataforma de traslado, con los 

servicios médicos, así como con las autoridades de seguridad pública y protección civil correspondientes al lugar; y 

 

III. Verificar diariamente las condiciones físicas, técnicas y operativas del elevador o plataforma de traslado. 

 

 

Artículo 82.- … 

 

… 

 

Tratándose de inmuebles, edificaciones o establecimientos que cuenten con elevadores o plataformas destinadas al transporte de 

personas, deberá realizar una prueba mecánica de estos, así como proceder al requerimiento de los documentos oficiales para su 

funcionamiento. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

 

 

 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del 

mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

  

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO 

 (RÚBRICA) 

 

        

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA       DIPUTADO SECRETARIO                                                             

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                  GUILLERMO RUIZ GUERRA                                                                

                                  (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de diciembre de 2025. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 330.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga la Ley Reglamentaria para los Juzgados del Registro Civil y Campos Mortuorios del Estado, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 20 de enero de 1906 y sus reformas. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. No se afectarán ni modificarán las situaciones jurídicas concretas, ni los derechos adquiridos que se 

hayan originado durante la vigencia de la ley que se abroga o al amparo de la misma, ni las decisiones judiciales ejecutoriadas que 

se hayan dictado con fundamento en sus disposiciones. Para tal efecto, las autoridades competentes deberán garantizar la 

intangibilidad de aquéllos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los tres días del 

mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO 

 (RÚBRICA) 

 

        

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA       DIPUTADO SECRETARIO                                                             

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                  GUILLERMO RUIZ GUERRA                                                                

                                  (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 21 

FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 

FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX Y 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

 

 

Que el C. ÁNGEL MAHATMA SÁNCHEZ GUAJARDO, Titular de la Oficialía 49 del Registro Civil con residencia en 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 01 de enero del 2026 al 31 de 

diciembre del 2026, por motivos personales, proponiendo, se designe a la C. ELSA MARÍA QUINTANA GUAJARDO, como 

Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. ÁNGEL MAHATMA SÁNCHEZ GUAJARDO, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 49 del Registro Civil con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el 

período comprendido del 01 de enero del 2026 y hasta el 31 de diciembre del 2026. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. ELSA MARÍA QUINTANA GUAJARDO, como Oficial Adjunto de la Oficialía 49 del 

Registro Civil con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo entrar en 

funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 49 del Registro Civil con 

residencia en Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de diciembre del 2025. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $937.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,276.00 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,493.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,747.00 (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $922.00 (NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 
4. Número del día, $37.00 (TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
5. Números atrasados hasta 6 años, $131.00 (CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
6. Números atrasados de más de 6 años, $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

V. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $471.00 (CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $937.00 (NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2025. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Guadalupe Victoria No. 608 Cuarto Piso, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


